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SUMi\RIO GOBERNACION 

Se dispensa la publicación ~e unos edJctos 

Tegucig,.!pa, 16 de marzo de 1914. 

QOl!ERNACION-~e dispensa la publieactón 
· de uno"' edictos-Se dlspt'nsa la puh1icaci6n 
. de unos edictos-Se rl ispensa la publicaciiín 

d0 unos ecli.~tos-Se <li~pensa. la. publicación 
de unos edictos-Se dispensa la publicación 1 ~1 Presidente 
de unos erlictos-Se dispensa la pubhcación 1 ACCEH.DA: 
de unos e<'lictos-Se d1spPnsa la nuhlicac11ín n· á I b l p M . 
de unos edictos Se rt1spensa la pubhcac1ón ispensar Si\ e ena. Y acar1a 
de unos edictos-Se dispensa Ja publicación Aguilar, VPcinoe de Sinuap:\, di~parta 
de unos edictos-Se dispensa la puQ,Yca.ción mento de Ocqte~que, la. publicación d~ 
de unos edictos-Se dispensa la publicación edictos para. contraer 1na.trimonio civil~ 
:de unos edictos-Se d~sp"nsa la pub1~cac~c~n previo enti;>ro de la. sun1a de diez pesos 
de unos edittos-Se dispensa la pllbhcai.,160 ¡ Ad · · t 'ó d R t 
de unos edictos-í:"e di~pens~ la publicae.ii~n e.n .a mlnis raci n e en as respec 
de unos edictos-Se dispensa la pubHcación tiva.-Comuníquese. 

.. de unos edictos-Se di.;;pensa la publicación 1 

de unos edictos-Se dispensa la. publicación 
de unos edictos-Se dispensa la publicación 
de unos edjctos-Se diSp!;!nsa la. publicación 
de unos edictos-Se dispensa la publicación 
de unos edictos-~e dispensa la publicación 
t\e unos edictos-Se dispensa la publicación 

- de unos edictos-Se dispensa la publlcación 
: 'de unos edictos-Se dispensa. Ja pubiicac1ón 

RERTRAND . 

El Secretario d~ Estado en el Despa· 
rho de Gobernación, por le. ley, 

Froylán 1urcios. 

Se dispensa la publicación <le unos edictos 

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1914. 

.de unos edictos-Se dispensa la publicación El Presidente 

AC'VERD..A: de unos edictos-Se dispensa la pub1icación 1 

de unos edictos-Se dispensa la publicación 
de unos edictos-Se dispensa la. publicación Dispensará Ti moteo Gueva.ra y Lu
de unos edictos-Se dispensa Ja publicación ciana Duarte vecinos de Santa Fé de .. 
de unos ed~ctos-Se d~spensa la. publicación pa.rtamento d'e Ocotepeque la u bree. 
de unos edictos-Se dispensa la publicación . . . ' P. 1 . 
ile unos edictos-Se dispensa la put.licac\ón c1ón de edictos p:i.ra. contraer n1atr1morno 
de unos edictos-Sr dispensa la publicación civil; previo entero <le la suma de diez 
de unos edictos-Se resuelve de conformidañ pe~os en la A<imirli~tración de Rentas 
una solicitud-Se manda pag&r la suma de re8 pectiva. - Comuníquese. 
112.75-Se manda pagar la suma de 117.00 BERTR ND 
--se manda pagar la suma de $ 105.00-Se A. 
dispensa un parentesco-Se aprueba una El Secretario df' Estado en el Despa 
oontrat.a-Sedispensa la. publicación de unos cho de Gob~rnación, por la le.v, 

Proylán Jurcios. 

Se dispenaa. la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Se dispensa. la. publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, li de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Tomás J&CO y Marcos R&
rnírez Z .. vtcinos de Oeotepeque, depar
tamento del mismo nombre, Ja publica
ción de edictos para. contraer matrimonio. 
ci\'il; pre\Yio entero de la suma df> diez 
p0~os en la Administración de Rentas 
rf>Spf.'cti va.· -Comuníii u ese._ 

BERTRAXD. 

El Secreta.río de Estado en el Desp&· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Jiroylán 'foreios. 

Se dispensa la publicación de unes edictos 

~egucigalpa., 17 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensará Ramóu Hércules y Despo
sorio Matías, vecinos de Ocotep~que, 

departa.mento del mismo nombre, la: 
publicación de edictos para contraer 
matrimonio civil; previo entero de la 
suma de diez pesos en la Administración 
de Rentas respectiva.-Cómuofque.se. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp&:
cho de Gobernación, por la ley, 

P""'roylán 1 urcíoJr. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 

El Presidente 

li de marzo de 1914. 

ACUERDA: 

edictos-Se dispensa la publicación de unos 
edictos-Se dispen~a la puhlicaclón de unos 
edictos-Se rlispensa la publicación de unos 
edictos-Se dispensa la publicación de unos 
tidictos-Se dispensa la publicación de unos 
edietos-Se dispensa la publicación de unos 
edictos-Se rllspensa la publicaci6n de unos 
edictos-Se dispensa la publicación de unos 
edictos-Se dispensa la publicación de unos 
edictos -Se dispensa la puhlicación de unos 
edictos-Se dispensa la pnhHcación de llnos 
edictos-Se dispensa la publlcación de unos 
edictos-Se dispfi>nsa la publicación de unos 
edic'tos-Se dispensa la publicaclon de unos 
edictos-- Se dispensa la publlcación de tinos 
edictos-Se dispensa la publicación de unos 
edictos-Se dispensa la publicación de unos 
edictos-Se dispensa la publ1cación de uaos 
edictos-Se dispensa la publicación de unos 
edictos-Se dispensa la publicacit~n de unos 
edictos-Se dispensa Ja publicacic~n de unos 
edictos-Se dispensa un parentesco-Se diS· 
tensa la publicación de unos edictos-Se 
aispensa la publicaci6n de unos edictos-Se 
dispensa la publicación de unos edictos-Se 
dispensa la publicación de UDOI edictos. 

Dispensa1· á José Anton1·0 Hern' d 0 -

Dispensar á Jesús Galdámez y Bersa- an -
y Leonarda U malla. vecinos de Ocote

bé Quijada, vecinos de Ocotepeque, de-

A"YlllOs. 

partamento del mismo nombre, la publi- peque, d~partamento del mismo nombre,. " 
cación de edictos para contraer matri- la. publicacióo de edict-0s para. contraer 
monio civil· previo entero de la suma de matrimonio civil; previo entero de la 
diez pesos ~n la Administración de Ren- suma de diez pesos en la Administración 
tas respectiva.-COmuníquese. 1 de Rentas respectiva.-Comunl<!'lese. 

BERTRAND. BERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Deep,.. El Secretario de Est.r.do en el Despa-
cho de Gobernación, p0r la ley, cho de Gobernación. Po• la ley, 

F.-c1y'án 7urclol. 
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Se dispensa la puiJlicachín de unos edictos 

Togacigalpa, ]j de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Di;pensar á Leandro Arit~ Y Felipa 
Portillo, vecinos de Ocotepeque! depar· 
tamento del mismo nombre, la public&
·ción de edictos para contraer matrimonio 
civil; previo entero de la suma de diez 
p .. os en la Administración de Rentas 
respectiva.--COmuoíquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp&· 
·cho de Gobernación, por la ley, 

}roylán 7urcios. 

.se dispensa la publleaelón de unos edictos 

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1914 

.'El Presidente 
ACUERDA: 

·mapeosar 4 Antonio Alvarado y Pe· 
·trona Iriarte, vecino• de Ocotept>que, 
departamento del mismo nombre, la pu 
blicación de edictos para contraer matfr 
monío civil; previo entero de la suma de 

.diez pesos en la Administración de Ren
:tas. reapectiva. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

'El Sec.Tetario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Froylán 7 urcios. 

·Se dispensa la publloaclón de unos edictos 

'Tegucigalpa, 17 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Toribio Alvarado y Paula 
Iriarte, vecinos de Ocotepeque, departa· 
mento del mismo nombre, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la suma de diez pe
sos en l.J. Administración de R~nta.s res· 
pecti Vt\. -Comu 11íq u ese. 

BEKTRA!'<D. 

El Secretario de Estado en el Despa
·Cho de Gobernación, por la ley, 

Fl•oylán 'Ju1·cio.s. 

Se dl.spensa. la publicación de unos edictos 

Tegucigaloa, li de marzo de 1914. 
El Pre-~fdPn te 

ACUh:RDA: 

Dispen¡;,ar á • .\ntonio l\Iateo y María 
Concepción Gorizález, vecinos de Ocote
peque1 departatf'.ento del miswo nombre, 
la publicación d·~ edictos para contraer 
matrimonio civi!; p1·evio entero de la su
ma de diee. pesos Pn la Adwinistr:ición 
de Rentas respecti\'a.-Comuníquese. 

BERTR.AND. 

El Secretario de &tado en el Despa
·Cho~de Gobernación, por la ley, 

Froylán 1 urcios. 

REPUBLIC'A DE HONDURAS 

Se dispensa la puhl!caci1Sn de unos edictos 

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1914. 

¡¡;¡ Presidente 
ACUERDA: 

Dispen•ar á Santo• lhoez y Susana 
Galdámez, \•ecinos de Sinuapa, deputa· 
mento de Ocotepeque, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Administración de Rentas respecti· 
va. -Comuníquese. 

IlERTRAND, 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Froylán 1u'lciofl. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Teguci1:alpa, 17 de mano de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar 11. Manuel de Jesús Rivera 
y Dolores Aguilar, vecinos de Siouapa, 
departamento de Oootepeque, la publica
cion de edictos para contraer matrimo
nio civil; previo entero de la suma de 
diez pesos en la Administración de Reo· 
tas re•pectiv&..-Comuoíqueae. 

BERTRj,ND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernaci6n, por la ley, 

}1•oylán 1un;ios. 

Se dispensa I• publlcaolón de unoa edictos 

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1914. 
El Presidente 

Se dlspensa. la. publicacit,n de unos edfetoa 

Tegucigalpa, 17 dd marzo de 19H. 

El Presidente 
ACUEROJ.: 

. Dispeos~r á Se~uodo Sanabria y Foli· 
ciana Agntlar, vecino!) de Sinuapa, depar. 
tameoto de Ocotepeq ue, la public&ei6tt 
de edictos para contraer ml).trimonio ·• 
'l . te CI v1 ¡ previo en ro de la suma. de diez 

sos en la Administración de Reotaa .:: 
pectiva.-Comuníquese. 

BERTRAND 

El Secretario de Estado en el ne.;.. 
cho de Gobernación, por la ley, 

Froylán 7urci... 

Se dispensa la publloaelón de unos edl

Tegucigal pa, 17 de marzo de 1gti. 

El Presidente 
ACUE•DA: 

Dispensar á Pablo OyueJa y María Sa· 
lomé Martín~, vecinos de Morolira, de
partamento de Choluteca, la publicactón 
de edictos para contraer matrimonio al
vil; previo entero de la suma de diez pe
sos en la Receptoría de Rentas reopecti· 
va.-Comuofquese. 

BERTRAllD. 

El Seoret&rio de Estado en el Ilespa· 
ch• de Gobernación, por la ley, 

.Frolfl<fn Turriol. 

Se dispensa la pu1'll<l&Cl6o de unos ed

Tegucigalpa, 17 de marzo de ¡g14, 

El PrP.sidente 
ACUERDA: ACUEl!PA: 

Dispensar á Francisco Aguilar y Luz Dispensar á Agustín Gómez y Sarvaa· 
Peraza, vecinos de Sinuapa, departamen· da García, vecinos de l\forolica, departa· 
to de Ocotep•que, la publicación de edic· mento de ChoJuteca, la publicación de 
~~ para contraer matrimonio civil; pre- edictos para contraer matrimonio ciTil; 
vio entero de la suma de diez pesos en previo entero de la suma. de diez paoa 
la Administración de Renta• respectiva.

1 

en la Recept-01·fa de Rentas respootin. 
-Comuolquese. -Comuníquese. 

BERTRAND. BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· / El Secretario d• E•tado en el Despr 
cho de Gobernación, por la ley, icho de Gobernación, por la ley, 

F1·oylán 1-u1·cio8. Froylán Turcios. 

Se dlspeosa Ja publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1914. 
El Presidente 

Se dispensa la. publicación de unos edioliOI 

Tegucigalpa, 1 i de maroo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: ACUERDA: -

Dispensar á Apolooio Ramlr"z y Her- n· á F d · 0 Towler y El•ír• . . . 1spensar e eric 
1n'1neg1lda Bueso 1 vecinos de S1nuapa, Jebin, vecinos de La. Ceiba, departamen
de~artament.o de Ocotepeque, l& p~bli- to de Atláotida, la publicación de edictoo 
cac16n de edictos para. contraer matrimo a c t t 1·~00·10 ci'vll· preYiO . . . . p ra. on raer ma " ~ • 
n~o civil; previo ent~r~ de .la suma de¡ entero de la suma. de diez peKl& en.1• 
diez pesos en l• Admin1strac1óo de Ren· Administración de Aduana de aquel peer· 
tas re~pect1va.-Comunfquese. j to.-Comuníquese. 

BERTRAKD. . BEaTIUND. 

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación, por la ley, 

lroyl<ln 1m·eios. 

El Secretario de Estado en el DesP•· 
cho de Gobernación, por l• ley, 

Froylá11 1~·· 
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Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, ti d~ ml\rzo de 1914. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Dispensará Henry Hubert Ellis y Lau· 
ra. Fe!iú, vecinos de La Ceiba, departa
mento de Atláatida, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
preYiO entero de Ja suma de diPz pesos 
en la Administración de Aduana de aquel 
puerto.-COmunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de &stado en el Dapa
cbo de Gobernación, por h• ley, 

:lroylán 7 urcW.. 

S. clllponsa la publlcaci6n de un01 edictos 

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1914. 

El Presiden t.e 
ACUERDA: 

·Dispensar á Ramón Hern¡\n~ y C&-
1""'1a López, vecinGS de Ocotepeque, 
departamento del mismo nombre, la pu· 
b)leación de edictos para contr&er m&tri· 
-.iio civil; previo entero de la suma de 
.tiea ~ en l& .<\dministración de Ren· 
W reapectiva.-Comuníquese. 

BERTBAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
ebo de Gobernación, por la le1, 

Froyl4n 1 wrc:i<>s. 

lle dlspensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 18 de m&rzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Di•pensar á Guillermo Erazo y Ercilia 
d~ mismo apellido, Yecinos de Ocotepe
qae, departamento del mismo nombre, la 
pllblicación de edictos para contraer ma
trilnonio civil; previo entero de la suma 
de diez pesos en la Adminiatr&ci6n de 
~tas respectiva. -Comuníquese. 

BEBTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deapa
el\o de Gobernación, por la ley, 

Fl'<Y!Jlán 7 Yrci-0.. 

le dlapenaa la pu bllcaclón de unoo edlefOI 

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1914. 
·El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Tomás Rualrez y Valen
\ina López, vecinoo de Ocotepeque, de
tañamento del mismo nombre, la publi 
-16n de edictos para oon\raer matrimo 
alo civil; previo entero de la auma de 
dllm P8808 en la Admillietracl6n de Ren
• reapectin.-Comuníqueae. 

BERTRAND. 

ltl Secretario de Estado en el Deap&· 
ello di! Gobernación, por l& le1, 

}roylán 7'1{P(fo1. 

CENTRO-AMERICA 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Hilario Erazo y Petrona 
Arita, vecinos de Ocotepeque, departa
mento del mismo nombre, la publicación 
de edictos para. contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la suma de diez pe 
pesos en la Admini•tracióo de Rentas 
respectiva.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

}royldn 1urcio8. 

Se dlspenao la publicación de unoo edletoo 

Tegucigalpa, 18 de mllrzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Di8'8nsar á Esteb&n Ramos y Merce
des Gómez, vecinos de Ocotepeque, de
partamento del mismo nombre, la publi· 
cación de edictos p&ra contraer matrimo· 
nio civil; previo entero de la suma de 
diez pesos en la Administr&eión de Ren
tas respectiva.-COmnnlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Froylán 1 urcios. 

Se dispensa la publicación de unoo edictos 

Tegucigalpa, lB de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar ' Baeilio Herrera y Fran
cisca González, vecinoe de Ocotepeque, 
departamento del mismo nombre, la pu
blicación de ec!ictos para contraer matri
monio ciTil; previo entero de la suma de 
diez pesos en la Administritción de Ren· 
ta& reepectiva.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
de Gobernación, por la ley, 

Jroylán TurcW.. 

Se dispensa la publicación de unoo edictoo 

Tegucigalpa, Hl de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Diopenaar ' l!lleuterlo Rodrfauez y 
Juana Aguilar, vecinos de Ocotepeque, 
depari.amento del mismo nombre, la pu· 
blicaci6n de edicto& para contra¡,r matri
monio civil; previo entero de la suma 
de diez peeos en la Administración de 
Rentas reepectiva.-Comunfqueae. 

BllRTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deapr.
cho de Gobernación, por la 107, 

Jirorltfn ~. 
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Se dispensa Ja publicación de unos edictos. 

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1914. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Dispensar á Vicente Nájera y Marta 
Lópe2, vecinos de Siouapa, departamen
to de Ocotepeque, Ja publicación de edic
tos pa.ra contraer matrimonio civiJ: pre
vio ~nt.Pro de la suma. rle diPZ flPSO~ en 
la Administración de ,Rentas respectiva. 
- Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobern&eión, por la le1, 

Froylán Turoio8. 

Se dlapenaa la publicación de unos edlc~ 

Tegucigalpa, 18 de marzo de 191-i. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar ' R&m6n Valle y Angel& 
Rosa, vecino& de Sinuapa, departamen
to de Ocotepeque, la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil; pre
vio entero de la suma de diez pesos en 
la Administración de Rentas respectiva. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deepa·· 
cho de Gobernación, por l& le1, 

Froylán 1 urcilJB. 

Se dlapenaa la pnbllcaelón de unoo edictoo 

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1914. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Dispenaar ' Raf&el Santos y Marga
rita Maldonado, veeinoe de Sinnapa, de
partamento de Ocotepeque, la publica
ción de edictos para contraer matrimo
nio civil; previo entero de la suma de 
diez peaoe en la Adminiatración de Ren· 
ta& reepectiva.-Comunfqnese. 

BERTBAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobern&ei6n, por la ley, 

Froyldn Turoios. 

Se dispensa la publicación de unoo edlctoo 

Tegueiplpa, 18 de marzo de 1914-
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar ' Gregario Javier y Encar
nación Cruz, vecinoe de Concepción, de
partamento de Ocotepeque, la publica· 
ci6n de edicto& para contraer matrimonio
civil; previo entero de la sum& de cllez. 
pesos en la Administración de Rentas 
respectiva.· -COm unlquese, 

BERTRAND, 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

} rar/á11 f 'll1'Clor. 
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Se dispensa la publ1ca.c16n de unos edictos 

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: .. 

Dispensar á Doroteo Salazar y María 
Ramírez, vecínos de Concepción, depar .. 
t1mento de Ocotepeque, la publicación 
de edictos para contraer matrimon;o ci .. 
Yil; previo entero de la suma de diez pe-
aos en la Administración de Rentas reé· 
.pectiv&. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
ebo de Gobernación, por la ley, 

Froylán 1urcios. 

Se dispensa Ja publicación :le unos edictos 

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

DispenMr á Florentino Bustillo y Je· 
!SÚs Valladares, VP::!inos de :Morolica 1 de 
partamento de Cboluteca, la publicación 
de edictos para contra.Pr matrimoÍiio ci 
vil; prevlo f'n.te1·0 de la suma de diez pe· 
so• en la Receptoría de Rentas respec
tiva.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Jiroylán 1 urci-08. 

Se dJspensa Ja. pub1íca.ción de unos edJctos 

Tegucigalpa, 18 de m&rzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á. Modesto Mendoza y Ma
ría. Simona Cruz, vecinos de Morolica, 
dap&rtamento de Cholutece, la publica
"ción de edictos para ·contraer matrimo
nio civil; previo entero de Ja suma de 
di•z peoos en l• Receptoría de Rentas 
respectiva. -Comuníquese. 

BEJ<TRAND. 

El Secretario Je Estado en el Despa
>Cho de Gobernación, por la ley, 

Jiroylán 1m·cios. 

Se resuelve de conformidad un& solicitud 

Tegucig&lpa, 18 de marzo de 1914. 
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

~utivo por el senor don Armando Arturo 
de Torz• y Torzs, contraíd& á pedir qu• 
se le reconozca á la Pan- American Lije 
Insurance Oompa'Yly el carácter de persona 
jurídic:a y se le autorice para ejercer en 
esta República el cargo de Agente y 
Apoderado General de ella. 

Resulta: que el peticionario ba acow
panado á ·su solicitud los documentoa 
siguientes:-19 Escritura de constitu· 
-eión de la sociedii.d anónima denominada 
Pa1i-American Life l'llBUrarice Oompany, 
con•tituida con arreglo á las leyes del 
Estafo dé Louisiana, Estados Unidos de 

REPUBLICA DE HONDURAS 

América, C'ln domicilio en la ciudad de 
New Orleans, en dicho Est&do.-20 Los 
estatutos de la mismo; y-8Q Un poder 
especial que dicha sociedad confiere al 
senor Torzs y To!'zs para ejercer en esta 
República el cargo antes indicado. 

ConFiiderando: que los documentos de 
q11e "'ª ha hecho referencia ha.n sido le
galizados debidamente; y que con ellos 
se ha establecido la cre&ción de la socie
dad Pan-American Life lnsurance Üt'>m

pan11. 
Oído el senor Fiscai General de Ha

cienda; y 
Considerando: que los estatutos de Ja 

misma no contienen ninguna disposición 
contraria á la.a ley.,,. del país. 

Por tanto, el Presidente de la Repú
blica, de conformidad con los artículos 
so de lo. Ley de Extranjería y 315 del 
Código de Comercio, 

ACUERDA: 

19 -Reconocer á la Pan-American Lif• 
In.surance Oornpany como persona jurí
dica; y 

29-Autorizar á don Armando Arturo 
Torzs y Torzs para que ejerza en la Re
públic& el cargo de Agente y Apoderado 
General de ella. -Comudquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Est&do en el Despache 
de Gobernación y Justicia, por la ley, 

.Froylán 1urci-Os. 

Se manda. pagar la suma de• 12.15 

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que Por la C&ja Nacional se pague á 
don Teodoro Valladares la cantidad do 
($ 12. 75) doce pesos setenticinco centa
vos, valor que ha devengado por trasla. 
dar, del Almacén Nacional al Instituto 
de Vacuna, t'rece cajas grandes conte
niendo útiles para dicho establecimiento; 
im¡iutándose el gasto á la Partida 5•, 
Capítulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Jir<>vlán 1urci.(M. 

Se manda pagar la suma de • 17 .00 

Tegucigalpa., 18 de m&rzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que por la Administración de Rentas 
del depart&mento de Cholutec& se pague 
al Doctor don Emilio Wi!liams la canti
dad de ($ 17.00) diez y siete pesos, valor 
de _las medicinas que de su farmacia <El 
I.ndio• suministró á los reos del presidio 
de la ciudad de Choluteca, durante el 
mes de febrero próximo pasado; impu--

tándose el gasto á la Par~ida 6t, Ü-i>U.lo 
XIII, Ramo de Gobera•ción, del en.u. 
puesto vigente.-Comuníquese. 

• BEl<TRANll, 
El Secretario do Estado en el DesJ>&eh 

de Gobernación, por la ley, 0 

_ __!.''OJ!lán 7uf'Cioc. 

Se manda pagar la suma de 1 105.~ 

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERilA: 

Que por la Aduana de Atnap&la 111! j¡a. 
gue á las siguientes personas la -.... · 
dad de ($ 105.00) ciento cinco pesos, va
lor del alquiler de los bongos que envia
ron á San Lorenzo para condwtir cien 
reos que de la Penitenciaríl\ de esta ca
pit•I se remitieron para dichO' juer1o 

• como sigue: 

A Tecdoro Kóhncke ...... 
A J. Ró•sner y Cowpanía .. 

67.líO 
8'1.j)() 

Suma ................. $ 1<».UO 
Imputándose el gasto á la Parl;ida Jt., 

Capítulo XlV, Ramo de Gobernación, del 
Pres u puesto vigente. -Comuníqu.ese. · 

BERTIU1'1D~ 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Fr<>ylrin Tll""°' . 
Se dispensa un parentesco 

Tegucigalpa, 18 Je marzo de 1111{. · 

El Presidente, en uso de las facal\adea 
que Je confiere el artículo 100 del Clódi¡o 
Civil, 

ACUERDA: 

Dispensar é. Roque Piood& 1 Rllf• 
Sahillón, vecinos de Colinas, depaña~ 
mento de Santa Bárh&ra, el iwpedimtDto 
que en 49 grado de consagainidad ll!lfli· 
ma, les obsta para contraer matrimonio 
civil¡ previo entero de la suma de TeÍD\Íoo 

cinco pesos en la Receptoría de Renlu 
respectiva. -Comuníquese. 

BER~· 

El Secretario de Estado en el Delpa· 
cho de Gobe~nación, por ia ley, 

' ~· • ,¡ , 
Jiroj¡lár> 1....-. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa. 18 de marzo de .1111'· 

El Presidente 
ACUERDA: 

!O-Aprobar en tod&S sus pa ..... ·1• 
contrata que dice:-•Miguel Tureioá _., 
na, Inspector de Obras Públi<i&S, ~ 
cien temen te a.utorigado, por un•,..,.... 
que en adelante se llamar' el ~ 
y Sinforiano Ga.lindo, pQr otra,· que ea 
adelante se llamará el Contrüi"" ~ 
con venido en celebrar. la con.- "'"' 
guiente: 
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CENTRO AMERICA 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1914. 

ACl.~ERDA: 

Di~pensa.r á Manuel Vicente y Beraa.
bé Rivera, vecinos de Ocotepeqoe1 1.epar· 
tame11to del n1ismo nombre, la publica
ción de edictos para contraer matrimonio 
civil; previo entero de la suma de diez 
pesos en la Administración de Rent-is res 
pectiva.-Comuníqnese. 

ÜERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación 1 por la ley, 

Se rlispensa la publicación de unos edictol 

Tegucigalpa, 19 de marzo de 19U. 

JQ-Bl Contratista Re compromete á ! 
kacer por RU propia c~en~a, en la. Casa. 
p~idencial, las obras s1gu1enties: acnna.r 
el pié de un malecón con piedra y hormi 
g6o aglomera.do cCoignet• picando la ro 
ts del lecho, 75 cm. bajo el niv('l normal 
de las 11{••• del río. pd"nien<lo la piedra 
á golpe de martillo; en consecuencia este 
borm1g6n lo formará en las proporciones 
flitruientes: 5 parteR dE> arena. 1 de cal 
1'D polvo 1 i parte de cpmento: aumen
brle dos tñetros en el alto á este mismo 
malecón, teniendo en su base 1 m. 10 

.cm. de espeso" y 90 cm. en la superfieie. 
El largo de este malecón es de 56 motros; 
.001oca.r sS soportes de hierro á modo de 
poder e6locar una can.ería dd hierro des 

<le el desagüe de inmundicia• del Pala
-cio, hastá aba]o de la Casa Presidencial á 
Jo largo del malecón; acunar dQ la mejor 

El Presi<lente manera posible todos los cimientos rle 
oI y ci1.nto que quedan cercanos al to- ACUERDA: 

,...;n, debiendQ picar lo lajlj¡ á fin de dar Dispensar á Nicolás Villed& y Mar!& 
les mis seguridad; rle~viar las a.gua51 del Socorro Hernández, veeinos de Ocotepe· 
-río ba.stA lograr acunar en seco el ma.l~- que, d~partamento dPl mismo nombre. 
-eón de qu.e se ha hecho referencia. Es l la. pqblicaci611 de edictos para. contraer 
de adv.-tir que todos los materi&~es que matrimonio civil¡ previo entero de la su· 
emplee el Contratista en este trabajo se- ma de diei; p!?sos en la. Administración de 
rán de buena calidad, preparando el wor-1 Rentas respectiva. -Comuníquese. 
lero en la proporción de 1 parte de cal y 1 BERTRAND. 

1 de "'"911&. El Secretario de Estado en el Despacho 
29-EI Contratista se obliga á dar ter· de Gobernación, por la Jey, 

minadas las obras 1 á más tardar, dentro 
<le dos mesea, contados desde el día de la 
&probación de la presente contrata, salvo 
fQ81'1& 9&J"Or debidamente comprobada. 

3'1-EI Gobierno pagará al Contratista 
~· l.670. T9) mil seiscientos setenta pesos 
setenticinco centavos por estas obras, 

Jiroylán 1urcio8. 

Se dispensa la publicación de unoa edictos 

Tegucigalpa, rn de m~rzo de 1914. 

El Presidente 
AC'C'ERDA: 

en l& forma siguiente: cuatrocientos po- Dispensará Fra.nci.sco Erazo .V Mer
. ..,. como anticipo y ciento diez pesos se· cedes del mismo apellido, vecinos de Oco
IDln•riamente y e) resto á la terminación tepeque, departamento rlel mismo nom-
' entl'el8 de las obras, que será á satis- bre, la publicación de edictos para con
heeién del Gobierno. traer ma.trimonio civil; µrevi!J entero de 

40-111 Gobierno suministrará al Con- la suma de diez pesos P.n la Administra
·irúitb Jos soportes de hierro de que se ción de Rentas respectiva.-Comuní
b&bl& 811 la l• cláusula y tres barriles de quese. 
-.ente, qn:e utilizará exclusiva.mente BERTRAND. 

-00 el t.coll&do del malecón de que se ha 
hecho mérit.o. 

50. -Ambas partes se obligan á res pon· 
der i loe~ perjuicios que se OCl\sionen por 
la l&ll&·cle cnmpli'lliento en todo lo e~ti · 

',_lad<>. En fé de lo cual, firman la pre· 
teole en Tegucigalpa, á los doce días de 
rnarzo de mil novecientos ca.torce. - Mi
fOel 'l'urcios Reyna.-Sinfori•no Galin
ilo',>, 

".-Q .. el p&go se baga por la Caja 
liaeioi.al Y ae impute á la Partida!•, Ca
=n XIV, Ramo de Gobernación, del 

1 Paato vigente.-Comuníquese. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, porlla ley, 

Ji•'Ofllán 1 urcioa. 
·---

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensará Juan Leonor y Juana Re
yAs, vecinos de Ocotepeque', departamen
to del mismo nombre, la pu blicaci6n de 
eilictos para contraer matrimonio civil¡ 
previo eRtero de la sumg, de diez pesos 
en la Administración de Rentas respecti-

778 

Se dispensa la publicación de unos edtctoll 

'l'egucigalpa, 19 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensará Ra.imundo Hernández y 
Angela González1 veclnOA de Ocotepe
que, departamento del mismo nombr611 

Ja publicacióa de edictoe pa.ra contrtPAr 
matrimonio civil; previo entero de la Rd· 
ma de diez pesos en la Administraci6n 
de Rentas respectiva. -ComuDfquese. ' 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Pesp .. -
cho de Gobernación, por la ley, 

.froylán 7 urcios. 

Se dispensa la publicación de unos ed.ictQI 

Teguci¡¡alpa, 19 de marzo de 1914 .. 

El Presidente 
ACUERDA: 

DispPnsar á Gregorio ViHede. y Mer
c0des Pachaco, vecinos de , Ocot1'>p.eque, 
departamento del mismo nombre, la pli· 
blicación de edictos para contraer m"trl
monio civil; previo entero de la. suma dé 
diez pesos en la Administración de RelÍ
ta.s resoectiva..-Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Fr011lán 1ureios. 

Se dispensa la publioaoión de unos ediotQI 

Tegucigalpa, 19 de marzo de Hll4. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Higinio Hernández y Er
cilia Santos, vecinos de Ocotepeque, de· 
partamento del mismo nombre, la publi
cación de edictos para contraer matrimd· 
nic civil; previo entero de la suma de 
die& pesos en la Administración de Ren
tas respectiva. -Comuníquese. 

BERTRANJ). 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

F'r01/lán 1urci.ao. 

Se dispensa la publteaeión de unOll edlctoli 

Tegucigalpa, 19 de marzo de 191._ 
im Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Eneoón López y Deodon. 
Ramírez, vecinos de Ocotepeque, depar
tamento del ml!llllo nombre, la publléa- · 
ción de edictos para contraer matrim'>ni0 
civil; previo entero de la suma de tfida 
pesos en la Administración de Renká 
respectiva.-COmnníqnese. BERTBAND. 

~ Secretario de Estado en el Despa
de Globernación, par la ley, · 

va.-COmuníquese. 
BERTRAND, BBKTKAND. 

El Secretario de Eshdo en el Despacho El Secretario de Estado en el Despa• 
de Gobernación, por lalley, ºcho de Gobernación, por la ley, 

1'r011lán 7urclol. 1'r011lán Turcioo. Fro¡¡ldA Turniol. 
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Se dispensa l& publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

HEPUBLICA DE HONDURAS 

Se dispensa la pubJJcación de unos edJctos 

Tegucigalpa, 20 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Se d tspensa Ja pu bHc.acJón de 
- .... edielo¡ 

Tegucigalpa, 23 de ina,.,,o de 
19lf 

El Presidente · 
ACUERDA: 

Dispensar á Porfirio Arita s Mercedes 
Chinchilla, vecinos de Sínuapa, dep&rta· 
mento de Ocotepeque, la publicación de 
edictos para contraer mat.rimooio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Administración de Rentas respec
tiva. -Comuníquese. 

Dispensará Paotaleón DuMn y Delfina 
Hernández, vecinos de Ocotepeque, de
partamento del mismo nombre, la publi· 
cación de edictos para contraer matrimo
nio civiJ¡ previo entero de la suma de 
diez pesos en la Administración de Reo· 
tas respectiva. -·Comuníquese. 

Dispensar á:Uatael Rivera y Ca 
Lemas, vecinos de Oeotep•q d l'llllll! 
mento del mismo nomhre, la ~¿btP•rt&. 
de edictos para contraer mat . ~ 
'l . MmQbw ci· v1 ; previo entero de la suma d d' 

sos en la Administración de ~~" ll&
pectiva.-Comunfqueso. res-

BERTRAND. BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Des pa
cho de Goberoación, por l• le.11, 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

BEllTRU'o 
El Secretario de Estado 80 el Dea · 

cho de Gobernaci6n, p0r la ler, P&-

.Fro¡¡ltl,n 1 urcW., 

Se dlsperu& la publicación de unos edlctoo 

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

F1•1J11lán 1 urcf.os. 

Se dl~nsa la publicación de unos edlot.os 

Tegucigalpa, 20 de merzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Di<lpensar á Tlmoteo Oyuela y Edu vi
gea Mejía. vecinos de Morolica, departr.· 
mento de Choluteca, la publicación de 
edict.os par& contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas de San Mar· 
~-COmunlc¡uese. 

Dispensar á Francisco González y Ca
talina Deraa, vecinos de Ocotepeque, de· 
partamentb del mismo nombre, la pubJi. 
cación de edict.oe para contraer matrimo· 
nio civil; previo entero de la suma de 
diez pesos en la Administración de Ren· 
tas reepectiva.-Comunlquese. 

BEBTRAND. 

El Secretario de &úado en el Despa· 
de Gobernr.cíón, por la ley, 

Fro¡¡ló.n 1 wcios. 

Se dispensa la publlcaelón de unos edictos 

T~ncigalpa, 20 de líJarzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA.: 

DispenSBr l. Narciso Hernl.nder. 7 Ma¡¡:
d&lena. Lópee, vecinoa de Ocotepeque, 
departamento del mismo nombre, la pu
l>licación de edictos para contraer matri
monio civil; previo entero de la suma de 
diez pesos en la Administración de Ren· 
tas respectiva. -Comuníquese. 

BERTIUND. 

El Secret11rio de Estado en el Despa· 
eho 4e Gobemr.ción, por la ley. 

lhltild1t 7 urcloe. 

S. dlope- la ¡¡ubllcaelón de ueos edlci.. 

Teguciplpao, 00 de marzo de l.Ul4. 
El Presi ..... i. 

.\GUSRDk: 

Di8penaal' á Luis Mejía y l?ila.r lilalde· 
:rón, vecinos de Ocotepeque, departamen· 
to del mismo. nombre, Ir. publicación de 
edlck>s parr. aontraec: matrimonio civil· 
previo entero.de la suma de diez peeO.: 
ea 1r. AdminisV&eión de Reatas reepec
th>e,-Comun(q11-. 

BEJITRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
de Gobernación, por!& ley, 

lc"'lllán 7 UA-ios. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en ei DeBpa· 
cho de Gobernación, por la le7, 

~1'0fllán 1urcW. 

Se dispensa la publicación de unos edlcWS 

Tegucigalpa, 20 de marzo de-1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á. F. García y Soledad Her
nández, vecinos de Ocotepeque. depar
tamento del mismo nombre, la publica
ción de edictos para contraer matrimo
nio civil¡ previo entero de la suma de 
diez pesos en la Administración de Reo· 
tas respectiva.-Comuníquese. 

BERTl\AND. 

El Secretario de F.atado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Jiroyl4n TwrcW8. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 20 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar l. Ataoaaio García y Fidelia 
Villar, vecinos de Ocotepeque, departa· 
mento del mismo nombre, la publicación 
de edictos para contraer mr.trimonio ci
vil; previo eotero de la suma de diez pe-
808 en la Administración de Rentas res· 
pectiva.-Comuníquese. 

BERT!UND. 

liia Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernr.ción, por la ley, 

¡. ro¡¡ldt> 1 W'C'lo8.. 

- - Froyián 7u....,, 

Se dlape11111 la publl~lón de UllCIÍedlcla&. 

Tegucigalpa, 28 de marzo de 191• 
El Presidente · 

ACUEDA: 

Diooensar á Regino Guevara 1 Abi
gail del :nismo apellido, vecinoe de Oto. 
tepeque, departamento del miamo nom
bre, la publicación de edicto& para COI
traer matrimonio civil; previo enlero ft· 
la suma de diez pesos en la Adminiatnt· 
clón de Rentas respectiva,:-"Comunl
quese. 

BRllTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despt

cho de Gobernr.cion, por la 197, 
1ro¡¡l4n :r,,... 

Se dispensa la publicación de llDGledlet.ia 

Tegucigalpa, 28 de mal'IO de 1914. 
El Presidente 

ACUSRDA: 

Dispensar á Anaatasio Dubón 1 Al
cención Gál vez, vecinos de OcoM!peqH,. 
departamento del mismo nombre, la PI• 
hlicación de edictos para contraer malri
monio civil; previo entero de Ja suma O. 
diez pesos en la Administración de Rae· 
tas respectiva.-Comunfqu-. 

BSBTJUllD. 

El Secretario de Estado en el Deopa· 
cho de Gobernación, por l• Ie1, 

.Frur/411 fW'llÍlll. 

Se dispensa la publlG&Cld• ü - ._ 

Tegucigalpa, 28 de marso de 1914. 
El Presidente 

ACtlSllDA: 

Dispensar á Norberto Ramlrel 1 U.-
meoegilda Franco, vecinoe de ()oolltll"' 
que, departamento del milmO ~ 
la publicación ds edlctoe parll ,,...,_ 

matrimonio civil; previó ª°!:i!... :: 
ma de diez pesoal en la A 
de Rentas respectiva.-Com•iá4-

BJ:B1'9'P· 
El Secretario de !atado eo el Jl 1 :!rA 

de Gobernación, por la leJ, • 
Frofllá f.,-. 

I 
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8e dJ5pens& Ja pubU~clón de unos edJctos 

Tegucigalpa, 23 de marzo de 1914. 

¡;¡¡presidente 
ACUERDA: 

Dispensará Fulgencio Aguilar y Jua
·na. Ari~ vecinos de Sjnue.pa.f departa
mento de Qcotepeqo•, Ja publicación de 
-edic:tos para contraer matrimonio civil; 
-previo entero de la suma de diez pesoe 

811 11 Administración de Rentas respec· 
1iu. -Comuníquese, 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacllo 
cbO de Gobernación, por la ley, 

Fi·011lán 1 urcto.. 

Se dtspema la publicación de unos edictos 

T0111cigalpa, 23 de marzo de 191~ 

El Presidente 
ACUERDA: 

Diapeoaar á Pedro Ramír~z y Eulalia 
B&mos, vecinos de Cedros, en este de
partaaieoto, la publicación de edictos 
pr.ra conlraer matrimonio civil; previo 
·eaiero de Ja suma de diez pesos en la 
Rteept.Qr{a de Rentas respectiva.-Co
mualqueae. 

BERTRAND. 

J.l Secretario de Estado en el Despa· 
<ho de Gobernacl'ón, por Ja ley, 

}>·¡yyltin TwrcWs. 

Se dlapensa un parenteeco 

Tegucigalpa, 23 de marzo de 1914. 
Bl Presidente, en uso de las facultades 

·que le confiere el artículo 100 del <Jódi· 
cfO Civil, 

ACUERDA: 

Dispensar á Víctor M. Rivera y Pas· 
·tora del mismo apellido, vecinos de Qo. 
linu, departamento de Santa Bárbara, 
el impedimento que en 4° grado de con· 

.IAl!gaiuidad les obsta para contraer ma· 
-vimonio civil; previo entero de la suma 
de Yeinticinco pesos en Ja Receptoria de 
Rentas respectiva.-Comuniquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por Ja ley, 

FrQ1Jlán Tur<Ws. 

Se dispensa 1a pubÜcaeión de unos edictos 

Teguci¡¡alpa, 23 de marzo de l9H,. 
El Presiden te 

ACUERDA: 

DispensAr á Juan Valdivieso y Juana 
María Aguilar, vecinos de Ocotepeque, 
de.p&r~mento del mismo nombre, la pu
blie&CJ.ón de edictos para contraer matri~ 
llOllio civiJ; previo entero de la suma. de 
diez Pe8oe en la Administración de Ren
tas reapectiva.-Comuaíquese. 

BERTRAND. 
E! Secretario de Estado en el Despa

·•ho de Gobernación, por la ley, 
. 1'r<>11ú1.n I u reíos. 

CENTRO AMERICA 

Se dispensa Ja publicaclón de unos edlctos 

Tegucigalpa, 23 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á. Bonifacio Brito y Luisa 
López, vecinos de Ocotepeque, departa· 
mento del mismo nombre, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci· 
vil; previo entero de la suma de diez pe· 
sos en la Administración de Rentas res· 
pectiva.-Comuníquese. 

BER1'RAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por Ja ley, 

Froylán 7urci08. 

Se dispensa. la pubUca.ción de unos edictos 

Tegucigalpa, 23 de marzo de 1914. 
El Presiden te 

ACUERDA: 

Dispensar á Eleuterio Romero y Maria 
Gil, vecinos de Ocotepeque, depertamen · 
to del mismo nombre, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil¡ 
previo entero de Ja suma de diez pesos 
en la Administración de Rentas re•pecti· 
va. -Comuníquese. 

BERTl!AND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Fr<>11lán Tuni08. 

Se dispensa la pul:Ucaclón de unos edictos 

Tegucigalpa, 23 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensará Rairuundo Mejía y Tránsi· 
to J!ernández, vecinos de Ocotepeque, 
departamento del mismo nombre, la pu· 
blicación de edictos para contraer matri
monio civil¡ previo entero de la suma de 
diez pesos en la Administración de Ren· 
tas respectiva. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación, por la ley, 

Froylán 1 urcws. 
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¡ torlna, la quebrada del mismo nombre, otn 
.,·ez la. c&rretera, se continuará por una falda pe. 
fiascosa. hasta encontrar con rumbo (N. 79º O.) 
Norte setientinueve grados Oeste, r una dis
tancia horizontal de cuatrocientos setenta me
tros, un punto situado cerca de una gran perla, 
donde se colocará el mojón Sureste de Ja zona. 
De este mojón se medirá por unas faldas pefl'8· 
cosas, con rumbo (S. 89º 0.) Sur ochenta y 
nue,·e grados Oeste, se pasarán unas pequenas 
colinas cubiertas de monte ha.jo, hasta llegar 
en descenso á la- orilla de una montat'iuela que 
se desprende de la quebrada Victorlna, al mo. 
Jón suroeste, con una distancia. de quinientos 
metros. De aqul, cambiando dirección al (N. 
1° O.) Norte, un grado Oeste, se descenderi 
hasta la loma de la Vlctorlna, se!prlnclplarf. i 
subir, se cruzará el Dlo, dejando á la derecb& J 
apros:hnadamente á se ten ta y cinco metro& de 
distancia la casa. de Martin Sobalvarro, y ea 
deacenso se llegará al lindero No roes te, con una 
distancia de novecientos metros. De a.qui, con 
rumbo (N. 89º E.} Norte, ochentinueve grados 
Este, se continuará la medida subiendo por lu 
faldas Norte del cerro de La Victorina, pasará 
Ja línea próxima á un potrero de Pedro Cruz y 
siempre por las mismas faldas se llegará al pun
to que servirá de mojón Noreste de la zona coa 
quinientos metros de distancia, el cu&l punto 
está. sltu&do á la orilla de un deshecho que con
duce al caserío de Emituca y variando dlrec-. 
clón al (S. lº E.) Sur un grado Este, se subid. 
la loma de La Vietortna, se cruzará. la edspfde 
de un cerrlto cubierto de ocotes, se prlnotpt&d 
á. descender, se cruzará el oamlno!de Curar4n 1 
siempre en desceD8<>, se llegará al 11unto que 
servlr;i. de tnoJón Sureste de la zon•, eon uil& 
dlstanota de nov-tos metroe. Lo que se 
pone en conocimiento del pdblteo para los Anea 
de ley .-Te¡¡uetgalpa, 19 ¡le agosto de 19H. 
30-10 M. B. Roo.u.u. 
--·-------- .----------

El infrascrito, Secretario de Esta.do en el I>e¡J. 
pacho do Fomento. Obr&S Pdbllcas y Agricul
tora., hace saber: que con fecha de hoy ha.sido 
admitida la solicitud en que el Ltcenelado don 
Miguel Osorio Rodriguez, por sí y en r•presen
taclón de los seflores Adolfo Mtralda, José A. 
Membreno, Juan R. Urblna, Emilio Ceyowtch, 
Eduardo Bruner, Eugenia de Bruner, Néstor 
Garfn Luna., Juan Deacon y seilortta Beatrtce 
Mc.Langhltn, soltcita el dominio útil de un lote 
de terreno de cinco mil hectáreas, qulnlentas 
para cada uno, sito en las márgenes del río Pau
la.ya, término municipal de Irlona, departa
mento de Colón, siendo sus limit.es, al Norte, 
río del Anzuelq; al Sur, terrenos nacionales; al 
Oriente, propied&des de la. Central American 
Cornerclal Company; y al Occidente, terrenos 
na.ciona.le.s. Lo que se pone en eonoclmlento 
del público para los fines de ley.-Tegucigalpa1 

20 de agosto de 1914. 
30-10 ?lo1. B. RosAL&S. 

El infrascrito, Secreta.rio de Esta.do en el Des· Et Infrascrito, Secreta.rio de Estado en el Des-
pa.cho de Fomento. Obras Pdblicas y Agricul· pacho de Fomento, Obras Pdbllcas y Agricul
tura, hace saber: que con fecha de ayer fué ad· tura.1 hace saber: que con fecha de ho.v ha. sido 
m.itfdo el denuncio que de una. zona mineral de 1 admitido el denuncio presentado por el Licen
cuarentay cinco hectáre&S de extensión ha. pre· ciado don Emilio )la.zier, en su carácter de re
sentado don William Thornton Opie, en su presentantegenera.l de don Leopold Eden Scott, 
nombre y en el de la Victorlna Mintng Compa-1 de un lote de terreno nacional de quinientas 
ny, Llmited, pidiendo se les conceda en Ja pro-: hectáreas de extensión, sito en jurisdicción de 
porción de una décima parte para el primero ). Iriona., departa.mento de Colón, sobre el rio 
nueve déeimas partes para. la segunda, la refe. Peoe. como á dos kJlómetros aba.jo del caserío 
rid& zona, la cua.I se halla situada en jurisdic- Cicilia, Y limita.do: al Norte y Oe5>te, por terre
ción de Cura.rén. en este departarnent.o, y se nos na.cienales incultos; al Sur, por el rlo Slco; 
medirá así: sallendo del mojón Wm& del Po· 1 Y al F.ste, por terrenos de la Central American 
trero de la zona. La. \yictorin&, perteneciente á j Rubber Compa.ny. Lo que se pone en conoci
los seflores Enrique de Hontis y Stephen A. 

1 
miento del público para los fines de ley.-Tegu. 

Garfield, se descenderá esta. Joma. por su parte; cig-alpa. 20 de al{osto de 1914 . 
Oecidenta.I, se cruzara la earretiera de La Vtc-¡ 30-lo M. B. Bot.&LU. 
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El infrascrito, Juez de Letras del departa.-¡ El suscrito, Administrador de Renta~ dees~e r Francisco .l. Alvata.do, Adnit % 
mento de Colón hace saber: que don Federico 1 departamento, hace saller: que en la aurllenc1a I Rentas riel rlrpartamento d -, nl1t;rador dt 
Crozter mayor de edad, soltero y de este vecin- del dfa lunl"S catorce de septiemhre próximo, á, tar: que con fl'Cha ocho de e Cortés, haq~ 
dario ha so11c1tado un tftuJo supletorio, seg1'n las dos ile Ja tarde, se rematará en la oflcitJ:t ciP, prl'sent6 ante esta Admíniª:O!lto COrrieote le 
Ja solicitud y auto 4ue literalmente dice:---~e e;;;ta ¿\druinistración de Rentas, en asta p{ihll- j el Sl'fior )fanuel (Tmana. a 8 ~ón de &nt.ai 
solicita. un titulo supletorio.-Seflor .1 uez de , ca., el terren0 El ChagiiJte ó posesiáu [Je .\ nt.o!ín , ntu1cian<io un fot e df' tt.·rre es e vecibda&. Ge. 
Letras.-'\" 0 , Federir-0 Crozier, ma)'or de ectad, 1 de \-icen te, situado en jurisd lccilin d<' 1<:1 Cor- , constante con1o rle dosci('n~~: =~Oll&J 1-~dío, 
soltero agricultor y de este \·ecinda.rio, aut.t> pus, de este departamento. denunciado por e!· f('nsión supPrfirJal pronias 'reas d~ e¡. 

s- E , 

' . " d d R f 1 'I d. R d 1 ' 1' • Para la crta Ud. con el respeto debido, expongo:--'<(° u"' hat•e Ahoga o on .a ac l• e ina ., que consta P ganado: cu)·o tl'rrr:no C'\tá Jt º'ªde. 
más' de quince años que pooeo dos lotes de t.e- noventa y ocho h(Ctártas, VE>in.1 iuna árt>as y; d_en.on1inado c'.\fani.:hflfi!'Ua\a ~~a.d0981J ~l l0pr 
rrenosituados en e.l lugar ll~madoTarru, de esta.,¡ once centh\reas,. de las cualf·S~ treinta y c'l~s hoc-) 11~11te'i: al ~crte y F..ste. terrea':' t t1~ ~ 
comprensión municipal, midiendo uno de ellos 1 !¡\reas, setenta J tr~s ár('as, 1'.letenta cent1Áreas ,

1 
cu1to: al Sur, terreno dl'nunciad Da.ciuD&J. m

veJnticinco hectáreas, y limitando así: al Nor· -.on pr~·plas para la agricnltura v Ya len ciento 
1 

f'l A hn¡..'arlod(!¡¡ Pascual P T OJ lltd1dop0r 
. dB é'á IS t t· d . ·Orr~s;y¡}n.. .... te, con trabajos e erna.b C ce res; a ur, ('ll<lrenta y sie e pesos r('1nta ,. us C(•nta1·os, 1 terreno nacional, mediano 

1 
· ~i.e, 

ean Jos de Galo Contreras; al Este, tinca de Es- y el r1>.'>tO ó sean selt'tita y cincohect;ireas, e a-
1

1 <;\fa.nchaguaJa_> Lo ClU"' 5-0 ~l guebrarl¡¡_ de 
teban Palma; y al Ot>..ste, con el río de 'rarros; renta y sit>te áreas, ruaren ta y una centián d. n o;; r1 J __ :;\nn Prc'lro )-.u]: pau ica pa1a ~~·st. 
y el otro Jot.e mide cuarenta hectáreas, ta1nbién sJrven !'Ola.mente para la crianza de ganado } :~o- li' FRA.Nc · g't1St-0.13de l914, 
situado en el mismo lugar lla.rnado Tarros, de valen noventa y ocho pesos \'eintiún centav: s: Isco .T. At'\'An4 no. 
t::Sta. comprensión municipal,· liroita.ndo así: al siendo el Yalor total del terreno doscientos cua- . . -.. 
O este p' otrero de Clicerio Argueta; al Sur, río renta y cinco pesos cincuenta v tres centa\'O"l. Rl _\dm1n1;,,t1 ador de Rent¡,;;; que sn~,..·· . h 

' - ~ .... _¡rr¡> .. de Tarros, camino que conduce á Olancho de Lo que se pone en conocl111iento dPl público Pn cesa Jer: que con fecha l~ del Pre9Bnte .-
' par n1edio; al Norte, cerro nacional; y al Estt=i, demanda de licitadores.--Cholutcca. 28 de agos· 1 prescnt_t'i á s1! oficina el senor don Hariílíl~"~.e~ 

ea.serio de Tarros. El terreno descrito lo he to de 1914. : "ª• agr1cnltot, \'ecino de San NtooJÍ~ '•ie 
J>OSeliJO por más del tiempo indica.do, quieta. AHEL GALI~Dü. departamento. ílenunciandocorno D&civ ,~te 

Jot d t GJ¡ Ull pacífica. y no interrumpida.mente, y ninguna -------------------: .e e erreho en jurt;diecilin defpu''b'• d 
1 N .. d • v e _ otra persona Jo posee en proin.división, pues lo El infrascrito, Administrador de Ren:-as fh~l ¡' .1. •• ~ra»JHo, .e?n10 e q1.1ili"'e caha.llerJiSal• eiten-

tengo a.cota.do con a.larubre espigado; y antes dt> departamento de Cortés, hace constar: quf'< en sain su pcrtie1al. que tiene por lími~s: al Norte 
ejercer yo la PQSesión ninguna otra. persona la la audiencia del día diez y seis de septíemhre terreno lla1nado cJoconal,> de don Juau J.Gu' 

_ ~bia poseído, Como el terreno ya n1encionado) próximo entrante, á las dos de Ja tarde, se re-.: ruán: al Sur. t~rreno Jla1nalio cJoJ& de lar! 
ha. sido considerado co1no nacional, por esa ra- 1 matará al mejor postor el terreno cYlarg<lrita>, Ji!un~,> ele ~roµ1t.:!d,ad del rl~nullciant.e; al Eite, 
zón no tengo título escrito, pues es la. ocupa- · y cCacahuita,> situado en la j11 ri¡,,Jiccí(•n de 1 terreno n..cional liamado cCuchilJadf rOOilÍa;J 
e.Ión ósea. la posesión, la. que me da derecho á este departan1ento, consta tite flc cieiito st>~Nlta 1 Y. al Oeste, tt'rreno de propiedad de!lon Floren
solie.itar el título supletorlo de los exprt>sadn$ nue\•e hectál'f'as, ratorc.,. areas r 0 J f'nta J' 'c10 )~artíntz. El Stoíior Leiv? deÑ&dquJrire.o. 

. lotes, haciendo presente que los tengo ocupadoR tn~s centiáreas, propias para la. a.g-ricultnra, de proptedad este terrt>nO, y Sf\ avisa al pttb'iteoen
con caña, plátanos, mjJpas y pasto artilil'iaL las cuales cif'h e~tán culri i«1da.s con bananos y 

1 
cumplimiento del articulo 13, Ley Airarían. 

euyos cultivos están en ambos lotes, pero en el quince con zacate de repasto. s son "IUS linde-1 gente.-Santa Bárbara, 14 de agosto.(lé·1wt 
. segundo solamente tengozacateartificial. Para ros: por el ~.,.orte, el río L"'Jüa; por el Este. el i 30-18 s. PAfJHllJO B 

probar que ejerzo la posesión por más de quin- mismo río y fincas de )fanuel Arévalo v Salo- 1 · 
ce aíios, ~ido á Ud. se ~irva practica: la infor- m6n Moisés; y por el Sur y Oeste. con tir:Cas del 1 El infrascrito, Secietario del Juf(&do der. 
m~elón s1guie~tE', previa la publ.lcac1ón de 1?8 e:xprrsado Moisés y ~errenos pantanos0s. Dicho, tras de Jo Civil de este departameiffio, haoe • 
edictos respect1Yos. conforme el interrogatorio tc>rreno fné denunciarlo por J. B. lstelL y ha 1 ber: 4ue en este Juzgado. con fechad.tez del 
que sigue:--19 Ge~erales de ley .--:!9 Declaren sido valor.arlo .en mil \'Pint~ pesos plata. SP hace 1 sen te mes, se .le concedió á Ataaásfó fiivii~ 
todos los testigos s1 es verdad. como lo. e rsta pnbhcac1ón para los fines de 1ey.-San Pe- posesión efectiva del& hereucif,. j¡datadi de-
bace más de quince años que poseo qu1eta1 pa. dro Sula, 14- de agosto "le 1914. ¡·sus p.a.dres legítimos dofia OJnce~~ B&irien-
cfti.ca y no interrurnpldamente los dos lotes de 3 FRA!{CI!üo J .• >\LYARADO. tos y don A polonio El\'ir.-'regucigaJpa..11 de-
terreno situados en el lugar JJaruado Tarros, de agosto de 1914. 
esta jurisdic<-"ión. con la.extensión y lindero!'= El 26 d t• b ó . á l d /! 18-2 GA.BINO ALONfllB. 
menclon'it.dos en el presente escrJt-0.--39 fJecJa.- e sep iem re pr ximo, ~ once t la 
reri si es verdad, como lo es, que la posesión La. mañana. en el local de la _Adrnin1straci6n de/ , 
consistido Y consiste en cultivarlos con cana. ~ntas deesterl~partamento,sevenderáena.sta J:I B~nr..o llfJ;¡nfJlh 
maiz plátanos y zacate artificial, cuyos lotes publica Y al raeJOl' Pº~1?r el ter~eno conocido J U U U / I t) U .• UO 

' 1 b i d . con los nombres de Htlila y Cuhlque, de pro-¡ , . r. 

los poseo a.cotados con a. am_ re esp ga o. J en piedaO nacional, sit.uado en jurisrlicción de San al pnl:llico hac~ saber: que elttpodetnterésqM 
ellos ninguna otra persona tiene propiedad ele 'f" !"to r d 1 N t ·a d I estipula en sus contra'tOs es el df' 1&.5 anoI • ló 1 00 . la .6 - 1gue 1 , y que in a: a ._ or e, con e11 os e 
poses n, pues so amen yJo eJerz~ poses1 n San Jtian Y San )figuelito: al Este ejidos del ta nu~vo aviso.-Attfcu1o 15del Deoret.Dúmeo 
de dJchos Jotes. Al sefior ue2 p1do que P e. . . . · ' 123 d a • ·¡a ¡ 12 

1 d ' . m1i'i1no San M1Cl'ut·hto quelJrada e Mangua> de ro , e 9 e aun e 9 . 

l
v!of los trláómites d:,~er, se s rvad man teª' df,egu1r 1 por niedio: al ~~1r, ter~f'nos de don Gonzalo Me- JoBN Pu.Nceit 
n ormac n, aprol..Jdor a. y maii ar ex n ern1e 1 ·r N 1 ~ i 8 J d d aereote. 

certificación de todas las diligencias originales. 1 J ª ._ 0 a~co, r~o ~n · uan e ~or m; lo: Y al 
Y hacer la insctipci6n respectiva en el Registro 1 ~lste, ter.renos t>Jldales clel .mismo San Juau. 
de la Propiedad de este departamento.--Truji- , _,onsta de 300 hectáreas propias para la ngricul 
Bo, lf:i de junio di:>; 1\114.--Jl,ederico Crozier i tu:_a, á tres pesos cada. una, .r 8i9 hectáreas 
Otro si.--Los testigos á que me refiero Y 7.u~ metros cuadrados, á un peso cada una, Y 
deberán declarar conforme al interrogatdrio4:re- propias p:ira Ja ganadería; haciendo un total, 
lacionado, son· don Guillermo Melha.do, lte o. -que será la .base del remate,-de un mfl sete 
oomerc1ante; tlon ;erardo Dillet, casado. co· cientos veintinueve ~esos setenta y cinco cen
merciante: y don Nicolás Mejfa., soltero, zap21.- tavos, conforme ª''aluo de 14 fle mayo de 1908. 
tero, todos ma.)·ores de edad Y de este vecinda, --La Esperanza, 6 de agosto de 1~14. 
lio, quienes, además, son proptetarios de esta PAULrxo NoLAsco. 
ciudad.-- La misma fecha.--Federico Crozier.-
Reeibido en su fecha á. las dos p. m.-G Cár
oamo.-Juzga,lo de Letras del departamento de 
Colón.--Tntjillo. diez y siete de junto de mil 
novecientos catorce.-Por presentado don }.~e
derico Crozter; hágase saber la solicitud que 
antecede por edictos, que se publicaran por trt s 
veces. de treinta en treinta días, en e La Gace
ta• oficial, v se fijarán en la ta.bla de avisos de 
esteJuzga.do.--1\rtículo 2.:~3.'l del ()ódig!J Civil.~ 
Notlffquese.--Enrlque R. C:'"cltis.- -~Ilguel G 
Cárcamo, Secretario. Lo que se pone en cono' 
cimiento del público en curnplimiento del ar
ticulo eJtado.-TrujiJJo, 16 de junio de 191-1. 

lO Eml.1Qu:s B. Ucús. 

El infrascrito, Administrador de Re1Jta.s de
partamental, hace saber: que el día lunes doce 
de octubre del corriente afio. á las. nueve a.m., 
se venderá en asta públJca, en esta Adminjstra.. 
clón, el terreno denominado Palos Blancos y 
Ttbombo, situado enjurisdicchín del pueblo de 
El Progreso, en este departamento, medido a 
SCllicitud del Abogado Carlos Torres, y compues
to Je doscientas cincuenta y cinco hectáre&S 
cincuenta y tres áreas y veinte centiáreas prO: 
pias tod&S para la agricultura. Su valor 'total 
es de> rnil quinientos treinta y tres pesos vetnt,e 
centavos. Se admJten posturas.-Yoro, 27 de 
agoot.o de 1914. 

SABINO T1NOCO. 

H.ERE:NCIX 

El infrascrito, Secretario deJ Jpf.gldo de t.. 
tras rle lo Civil de ~t.e departamento, haee • 
ber: que PoT sentencia de sets del meten ('IQllO. 

se concedió al Estado la posesión etecth·a de 11 
herencja a.h-Jntestato de don Manuel- Bar~ 
-Tt>gucigalpa, 12 de agosto de 1914. 
30 -18 VIC'D'TA' P..tL»A-

-~-----

El-infra~~i;o, -~~cretario del JurijdrJ '!::. 
tras de lo Civil del departamento, blce 
que en sentencia de cinco del mes en cur!llOtoom: 
concede á Marcellna Valladares, Pof~Ia<lt. 
representante legal de los menores JI 
.Tesüs, FeHciana y lilgueJ AngeJ ~ 

1 posesión efectiva de la herenela de SU Cll9 
padre, respectívamente, TomáS PICDIP¡,1 dt 
beneficio de inventarlo.-Te,ucJpipa. 
agosto de 1914. G 0 AJ.O>llO S. 
2(}-5 --A-Blll---::::--
--------- !l'+t 

Tf>J. Nac1ooaL--AventdaCervantl'lllf.-· 
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